
República de Colombia 

Rama Judicial

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada ONCE (11) de MAYO de DOS MIL DIECIOCHO 

(2018), el Magistrado (a) MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, CONCEDIO 

IMPUGNACIÓN dentro de la acción de tutela radicada con el No. 11001 22 03 000 2018 

0777 00 formulada por JULIA MEDINA DE BRAVO contra JUZGADO 25 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, por lo tanto se pone en conocimiento la existencia de la 

mencionada providencia a: 

 

 

 

TODOS LAS PARTES E INTERVINIENTES DENTRO DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA No 2018-00096 

 

 

 

En consecuencia se remitirá a la Sala De Casación Civil Y Agraria de la Corte Suprema de 

Justicia. Se fija el presente aviso en la cartelera física de la Sala Civil del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C., por el término de un (1) día. 

 

 

SE FIJA EL 15 DE MAYO A LAS 11:00 A.M.  

VENCE EL 16 DE MAYO A LAS 11:00 A.M

 

 

 

 
ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

SECRETARIA SALA CIVIL 
 
 
 

 

Avenida la esperanza No 53 – 28 piso 3º 

Conmutador 4233390'Ext. 8350, 8351 

 

 


